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Jonquín Crespo, Presidente Constitu
cional de los Estados Unidos ele Vene-
imela, · 

En eumplimiento del Acuerdo clictaclo 
po.r la Cámara del Senado en 21 de mar
zo próximo pasado, Decreto: 

Art. 1 º Procédase á. la traslacióu al 
Pante.óu Nacional de los restos del ciuda
dano General Víctor Barret de Nazarís, 
servidor disti11guido de la Causa Li
beral. 

Art. 2º Por el Ministerio de Relacio
nes Interiores se fijará el dfa en que hn
ya di.\ verittcarso la trashLción, y se de 
terminará el programa que habri\ de ob
servarse en olla.. 

A1·t. 3° Los gastos que ocasione el 
1;umplimiento de esto Decreto, se harán 
del Tesoro Público con cargo al ramo de 
Gastos Imprevistos. 

Art. 4~ Queda á cargo del MinistJ·o 
de Rela.ciones Interiores la ejecución 1lel 
presente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con ol Sello del Ejecutivo Nacional, y 
refrendado por el Ministro de Relaeiones 
lut.erioros en e-1 Palacio Federal, <'ll Ca
racaR, (i 6 de abril de 1895.-Aiio 84~ 
de h~ Independencia y 37~ de la Federa
cióu.-Joaquín Orespo.-Refrendado.-El 
Ministro de Relaciones Interiores, J. 
Ft·mwil1co Castillo. 

6201 
Resolución del Ministerio de Rct

0

cicn<1a., 
de ü de abril de 1895, sobre exone-ra
ci611 <le c/lirechos do importaci6n. 

~st.11los Unidos de Venezuela.-Minis-
lcrio de Hacieuda.-Dirección de Adua
nas.-Carncns: 6 ·c1c abril ele 1895.-Re
suclto: 

Interesa al Gobierno conocer clía por 
din, lo que deja de ingresar el Tesoro 
l'úblico por las exoneraciones de dere
ehos de importación que acuerdan los 
diversos Ministerios. Con esre motivo el 
Presidente de la República, ha tenido á 
bien disponer: 

Primero: que en toda solicitud sobre 
exención de derecl.ros por causa do uon
tmtos celebrados con emp1·esas de fo. 
ml'uto ó de obras públicas ó por otros 
motivo!I, en favor de corporaciones ó 
partioula.res, debe expresarse el · peso, el 
rnlor y el cou tenido de cada bulto ó 

lot,e de bultos que 86 l1an de exonerar, 
así co1no también la clase 11rancel11ria. 
á que corresponda su contenido, todo 
lo cual debe hacerse coustar en la or
den que se libre á la Aduana, por-donde 
baya de bace~_se h\ importación. 
• Segnnllo: que .. e prevenga (L los Admi
nistradores de laa Aduanas madtimas, 
que en niug(m caso despachen estilis 
mercancías sin haber recibido previa
mente la respectiva órden de este Mi
nisterio, á fin de que, cuando en el re
conocimiento de ello~, se encuentre al
gún bulto qne tlifiera en el peso, valor, 
contenido 6 clase arancelaria. de lo que 
va expresado en la orden de exoneración, 
lo dechmm por este m,,tivo excluido 
ile elln y se le cobre al interesado el 
derecho que corresponda al bulto en 
que _se haya l\ncontrado la diferen-
cia; y . 

'fercero: que se reitere nuevamente á 
los Administradores <le Aduana que 
deben cumplir estrictameure la resqlu
oión de 26 ele julio de 1888 clicta.ia por 
el Ministerio da Fomento, por la cual 
se dispone: que enando los artículos 
exonerables ue derechos de importación 
que vienen destinados á empresas de 
fomento ó de Qbras públicas ó á corpo
raciones ó particulares, no vengan bajo 
facturas eP.peciales, qu11 110 contengan 
ningún otro articulo sngoto al pago do 
derocho[{, se les cobren los que les co
rresponden según el Arancel vigonto. 

Comuníquese y publfquese.- for el 
l<1jecutivo Nacional; Jlf. A. Matos. 

6202 
Ley <le 8 de abril-de 1895, que ad·ic,-io}l(c 

la Oonstiti1ci611 Nacional co11 ttn artí
culo sobrepavel 1n011P.da, etc. 

El Uongreso de los Estados Unidos lle 
Venezuela, 

En -ejel'cicio ele la facultad concedida 
por el a-rtícolo 154- de la Constitución, 
Decreta: 

Art. 1 º sé acuerda • adicionar {i la. 
Constitución de la República bajo el 
número 139, un artículo que diga: 

"Ni el Poder Legislativo ni el Ejecu
tivo, ni ninguna _autoridad de_ la _lte~ú
blicn, podrá en mngnn caso rn por mu
gún motivo emitir papel moneda 11i de 
clarár de circólación forzosa. los billetes 
dP banco, ni valor alguno repre~eutiulo 

Recuperado de www.cidep.com.ve



1 

-46 -

eu papel.-Tampoco podrá acorllul·se la 
i acuiinción de moneda <le plata ó do uf

qut>l 1,in previa autorización del Con
greso Nacíonnl dacia por el mif\mo pro

; cedimie1~to establecido pnfa sanciouar las 
IHyes:, 

A rt. 2• El Prcsideute del Cougreso 
procellmá (t <mmplir lo dispuesto eu el 
artículo 153 tlo In Oo11stitudón Nacio-
11al, á lln de qno el procedimiento quede 
aj111,t11do {1 lo pre:;crito en el arueulo 1.34, 
1,;¡; .r dcrnás coucordautcs de la Consti1 
t11ció11. 

Vado t>u el Pahwio tlt'l CuClpo Le
~i1<lativo Federal, 011 (;:irnca11, á 29 
ele mm·zo tlo lfiOil.-Aílo Siº do la ln-
1lc¡,l't1tlc11cia y 37" tic la Fe<ler,lf'ión.
EI l'rci.idP11te ,Je la Cámara del Senado, 
,ltm·imw Hspfoal.-EI J!rc1:1ide11to do la 
Uiíman, 1lc Diputarlos, J. l!'ra11cisco Oas
tilln.-EI S«.>crctnrio dt• la UA111:i1·a (}<>! 
8cmulo, Fr011ci.1co Pimcntel.-EI St'.Crt'
laifo t!o la U{imarn do Dipnt,ulo::c, Jll. 
l'nba/lrro. 

l'alacio l~l'tlurnl, eu O,tracai:t, 1\ 8 do 
nl.Jril clo 18!J1i.-Aüo 8-1° do h~ Iudepen-
1h•11cia y 37" tic la Fcdt'ración.-.Joaquín 
CrcNpo.- Juifrl•udado.- :i,;¡ Ministro !lo 
Hdacio11e$ J nt<'riores, J. Francisco Cas
tillo. 

6203 
Llt.w,l11ci611 tld 1llillisterio de 1''ome11to, 

11<' JO di· "bril <le 1895, que crea 
1111 correo biM111a11al entre Coro y 
Cul'ft:ao. 

Esta1lm1 U11ilios dP. v.,,.,..,.,,,1... H:. • 

' .. · . 
.. ..., .u Ut! 

-uci;twlt-0: 

rn Presidl.'nttl de la República en su 
proptÍsito do facilitar el trasporte <le la. 
l'Ol'l'l'Spondcncin al comercio y al publi
c·n l'II generr.l, l1a teui1lo á bieu diiwo
uor: l.\ cre:1ció11 de un correo bisemanal 
1·11trn Cnmzno y Coro, y viceversa, el 
qm• ap1·0,·l•clrnrá los vapores :wuericanos, 
fr:111ccSl'x, itnlinuos·y holaudeseg que ha
~an :-.11:1 ,·iajl'S cutre ambos pnertos. 

l'on11111íqucse y publfqucso.- Por el 
Ej1-c11tirn ~11cio11al, Jacitlto Laru. 

' 6204 

Contrato tle 10 de abril ele 1895, cele;. 

br(l(lo aon el se1íor J. M. Maniltat 
JJOr<t l<t construcción de 11n tranvía 
<le 1.·apor en el Estado Lam. 

Eutre el Ministro <lo Obra~ I'úl.Jlicas 
<le los Estaclos Unidos de Vouezuelu, su
ficientemente nutorizndo por el Presi
deute de la Repúbli<'a. y previo el voto 
delil.Jerativo del Consejo de Gobierno, 
por uua parte, y por la otra Juan Mmfa 
l\Ianiunt, veciuo do .Carnca11, se hn cou
veni<lo en celebrar el siguiente coutrato: 

.Art. 1 ~ El Gobierno conee<le {L Mani
nat el durecho exclusi,1 0 de coostrnir un 
tranvía. de ,apor desde 1,\ cindnd do 
Barqnisimeto :í un punto cualquiem de 
los Ditttlitos CRl.Jndaro y ArRnre do los 
Estados Lara y Zaruora. 

El Gobil'rM reconoce i\ Mnniuat el do
recho de propietlnd perpetua é irrovoc1\
l.Jle en el tranvía que <:onstrnya según 
este cc,11truto, y 11e obliga ÍL uo constrnir 
11i ceder 1\ otrn pen1oua ó c11mpai\ía el 
derecho ue cou!ltruir trnnvfn ó ferroca
rril alguno dentro ,le los límites :\ que 
se refiere este contrato, i1alvo derechos 
ndqniridos, por el término ,le cinc11eut1\ 
níios. 

Art. !!º Se adoptará pura la coustruc
ción del trnu\'ÍI\ el 111ismo ancho de eu
trcrieles qne tanga. el ferrocarril de Tn
cacas á La Ln;,; y el- de La Luz :t Bar
quisimeto, á menos que ~ construya 
otra línea de fenocarrilPs de Barq11it1i-
01eto á algún ponto de la costa y conven
ga mAs al coutratlst:\ a<lopta.r el nncho 
1le éHa. El tranvfa será. ''""···· · • 
forme á las· reglas ch 
materiales. 

---· ..... , uaU11)08 de COOStrUCOÍÓ;I de 
este tranvía dentro d~. <loco meses {• 
contar de -ta fecha ~n que este contra
to sea aprobado detl11itivamcntc por el 
Congreso, y á terminarlo dentro do dos 
ai'los después de comenzado; pero las 
demoras ocasionadas por caso fortúito 
ó fuerza mayor clan derecho al coutr~ 
tista á nm\ prórroga, igual á hi demora. 

Art. 4° El Gobierno couce,de ni con
tratistn, previas las formalida.<les de ley, 
h, introducción libre de derechos adua
neros, <le todos los mat-0rínles, máqui
nas, herramientas, útiles y otros arUcn
tos qu.:i se neceMiten para la co1111truc
ción del tranvía, haciendo en cada caso 
la solicitu<l corrcspon<liente, P-n confor
midad con lo disµuesto en hl Resolución 
de 6 de abril del pI't'sente aiio. Tam-
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